
RESOLUCIÓN ALCALDIA 

Visto que la Administraciones Públicas deben elaborar un plan 

presupuestario a medio plazo, en el que se enmarcará la elaboración de los 

Presupuestos anuales y a través del cual se garantizará una programación 

presupuestaria coherente con los objetivos de estabilidad presupuestaria y 

de deuda pública y de conformidad con la regla de gasto. 

Visto que el plan presupuestario a medio plazo abarcará un periodo 

mínimo de tres años y visto el informe de Intervención sobre la elaboración 

del Plan Presupuestario a medio plazo para los ejercicios 2025 a 2027. 

 Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la 

misma, en relación con lo establecido en el 29 de la  Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de Abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local,   

HE RESUELTO 

PRIMERO. Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo elaborado por 

esta Entidad Local que servirá de base para la elaboración del Programa de 

Estabilidad, para el periodo 2025-2027, con los siguientes datos económicos:  

INGRESOS/GASTOS AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 

  (En Euros) (En euros) (En euros) (En euros) 

Ingresos 2.992.045,21 2.928.717,37 2.972.318,13 3.016.572,90 

Corrientes 2.803.416,76 2.735.986,92 2.777.026,72 2.818.682,12 

Capital 188.628,45 190.730,45 193.291,41 195.890,78 

Financieros  2.000,00 2.000,00 2.000,00 

Gastos 2.855.384,80 2.928.717,37 2.972.318,13 3.014.572,90 

Corrientes 2.323.677,45 2.535.606,96 2.579.817,11 2.619.508,7 

Capital 531.707,35 391.110,41 390.501,02 395.064,20 

Financieros  2.000,00 2.000,00 2.000,00 

Saldo de operaciones 

no 
136.660,41    

financieras     

Ajustes para el cálculo 

de 
81.870,55 258.079,84 263.457,79 267.141,52 

cap. O neces. De 

Financ. 
    

SEC 95     

Capacidad o 218.530,96 258.079,84 263.457,79 267.141,52 
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necesidad 

de financiación         

Deuda viva a 31/12         

 

SEGUNDO. Remitir el Plan Presupuestario a medio plazo del 

Ayuntamiento al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por los 

medios telemáticos habilitados al efecto. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, Don José Sánchez Plaza, en 

La Gineta; de lo que, como Secretaria, doy fe. 

  EL ALCALDE- PRESIDENTE                      LA  SECRETARIA  

FIRMADO DIGITALMENTE  
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